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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20862
(Conclusión.)

ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se convoca oferta pública de empleo para cubrir vacantes en los Servicios 
Centrales de la Junta de Andalucía (Conclusión.)

ANEXO I
Relación de plazas con funciones de administración general
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21089 ORDEN de 29 de junio de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición en turno libre para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Geografía» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Extremadura. 

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero, y 1324/ 
1031, de 19 de junio.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición en turno libre, anunciado por Orden 
de 29 de abril de 1682 (-Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
abril) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Geografía» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Extremadura, que estará constituidp de la siguiente 
forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Angel Cabo 
Alonso,

Vocales titulares: Don Vicente María Roselló Verger, don 
Gabriel Marcos Cano García, doña María Luisa Frutos Mejías, 
don Manuel Sáenz Lorite, Catedráticos de la Universidad de 

alenda, el primero-, Sevilla, el segundo, y Profesores agrega
dos de la Universidad de Zaragoza, el tercero, y Granada, el 
cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Eduardo Mar
tínez de Pisón Stampa.

Vocales suplentes: Don Juan Vila Valenti, don Bartolomé 
Baeceló Pons, don Horacio Capel Sáez, doña María Dolores 
Garda Ramón, Catedráticos de la Universidad de Barcelona, el 
primero Palma de Mallorca, el segundo y Profesores agrega
dos de la Universidad de Barcelona, el tercero y Autónoma 

■ o Barcelona, la cuarta.
De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.■ de la 

O’-den de 12 de marzo de 1974 (-Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo


